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Eri la Gaceta, de. ••MadrM -del "fiiet'^.H 
del actual se Í¿é' la R'dal. órdén slgüicnté: 

! . " E i , 'este: aíló. íleíje procederse. á j a renova
ción' por mitad-', flél •pcrep'úal. <le los Ayuiilá-
niiéhtos, cpnlprnVe' á lo prevenida por la ley; 
j siendo riolorio cuanto inleresa al . bienestar 
de los pueblos, y al, liuen servició déKlistaíJo 

. el' (jiié eii ja elección de los que. deben encar
garse de tan irnportaiites - y tjviscendeñtíilés 
inléreses se 'observen con la mas rigurosa exac
titud las disposiciones establecidas al electo en 
el título 3'." de la ley de 8 de Eneró de 18^5, 
y en los capítulos 1.° y S.0 del rcglariié'nto 
para su ejécudon, la Reina (q. D. g. ) se ha 
servido resolver'que moiniende á ' V , ' S I niiiy 
pai'tieiilárniente este asunto, ¿ncargiindolc «ivie 
cuide del ̂ exacto cunipliinientó de las referidas 
disposicipnés, á fin de que' la nías estricta. lé-
gVdidad presida á la elección de las pers'oiiiis 
que por su probidad, civismo y aplilud ' .liie-
riízcah'la cóniianza de sus' convecinos para la 
gestión de los inléreses comunes.» 

Lo que su inserta en este periodívo oficial 
a jin di', i/ue. los Si es. Alcaldes de es/a pro
vincia' observen putitúa.'rnente las presiri/icio-
nes íle i/ue en la preinserta Real orden se 
hace, mérito. Lton 16 da Julio de I85J.'== 
Luis Aiitonio Meoro. 

NúMJ • 225; •'• :]-\ '".•'• 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P R Ó V I N C l A 
.•> D E J . E O X . . \ '']" '[ 

" E l Excmo. Sr. Rápitan general.del ¡d.islrilo 
njCMlicc con fecha 10 del actual lo siguiente: 
\ «Por Real Órden.,de; 28 ,de Junio últimpv'se 
ha dignado resolver S. M . (q. D . g.^.que^ .to-, 
dos los; iudiyirJups de la clase ,de tropa,, perte-
neciéntes á los Baíalloiies de .la 'Reserva;,, sea 
cual fuese él arma ó cuerpo de, que, procedan, 

• cuando cometieren un. delito sugotó a la acción 
del Consejo d e guerra ordiuarip, sean juzgado» 
en la capital de: b provincia ,en que .resida,,¡ el 
cuadro del Batallón de que dependa, y senten
ciados coii arreglo á la ordenanza,» , ..._!, .' 

Lo. (pie se Inserta en, esta, periódico oficial 
¡>ara su publicidad-. León i (i.úV Julio de-, iS.1»»!. 
—lia/aiÚ Muñoz- de Faca, .-

NÚM. 226. , 

En' la Gaceta de Madrid correspondiente, 
al Domingo, -lo del. actual se-, lee el lieal de
creto siguiente: >.. l i '. t 

«En vista de las razones; que,.acerca. del i m 
portante ,ramo de beneficencia Me,lia . expuesto 
mi .Ministro de la Gobernación, de coní'ormi-
d¡id cpn el parecer del Consejo de Miuistivos, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo I." Las Juntas provinciales de be
neficencia., fo rmarán .y remitirán,,:'! la, aproba
ción del Gobierno á la mayor brevedad,, si no 
lo hubieren verificado aun, la clasificación de 
los eslableciinieutos de sus i'especti.vos dislrílos, 
calificándolos con arreglo á la .ley de públicos y 
.particulares,, y los primeros de, generales, , pro
vinciales" y municipales. Antes de proceder.: á 
la clasificación definitiva avisarán, por medio \ ¡del 
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Boletin oficial á cnanlos se croan con algún 
«lernclio sobre los rcfuríilos eslablccimlentos, íi-
jándoles el pla/.o convenienle para que puedan 
acuilir á jitslilicaiie. 

Ar t . á u Para qun se clasifique como par
ticular un establcciimenlo han de probar los 
interesados: 

Primero. Que el establecimiento á que se 
refieren cumple con el objeto de su fundación, 
ó • con el que ha tenido desde tiempo inme-^ 
riiorial. 

Segundo. Que se mantiene exclusivamente 
con el producto de bienes propios, sin ser socor
rido con fondos del Gobierno, de la provincia 
ó de la municipalidad, y sin participar del be
neficio dé repartos, ó arbitrios forzosos, 

.¿.í ,. Tercero.. .Que su dirección y administración 
están confiadas á' corporaciones autorizadas por 
el 'Gobierno al eCeclo, ó á patronos designados 
por el fundador. Se considera autorizada por 
el Gobierno una corporación siempre que ten
ga á su favor el reconocimienlo del mismo ó 
el tácito 'consentimiento de su ejercicio inme-
níorial; y se ' . r e p e l l a r á n patronos designados, los 
que hayan sucedido con arreglo á las funda
ciones ó apoyen'su derecho en la posesión i n -
mcrnórial. 
'••" Art. 3." Para la clasificación de los estable-

• cimientos públicos en generales, provinciales y 
nmnic¡()ales deberán observarse miiy part iculár-
nienle las i-nglas siguientes: 

Primera; Se oirá á los patronos si compare
cieren en e l ' t é rmino designado al efecto, y se 
procurará'conciliar sus derechos con los gene
rales del Estado. 

Segunda. Se tend rá en cuenta los servicios 
que hasta la publicación de la ley de benefi
cencia hayan prestudo los referidos estableci-
mienlos, y la extensión del territorio que par
ticipaba de sus beneficios. 

Tercera. Si para la clasificación pudiese dar
se á, alguno de ellos una circunscricion de 
territorio mas limitada ó mis extensa, se optará 
siempre por esta última. 

Art . 4-0 Si conforme á lo dispuesto en la 
ley fuese suspendido algún patrono, se nombra
rá uno interino del modo prevenido en la mis
ma ley para el caso de destitución. 

Art . S.* Clasificado un establecimiento pa
ra su objeto y en la categoría que sea mas confor
me al espíritu de la le}', serán admitidos ó con
t i n u a r á n admitiéndose en él los pobres que, 
aunque rigurosamente no le pertenezcan por la 
clase de su enfermedad ó sus circunstancias, ca
reciesen de otro establecimiento destinado espe
cialmente para ellos. 

A r l . 6.° N©'podrá suprimirse n ingún esla-
blecimiento de beneficencia si no resulla pro
bada sú inutilidad en un expediente que dabe-

rá remitirse después de instruido al Gobierno 
para que lo resuelva, oyendo al Consejo Real 
y á la Junta general de beneficencia. 

Art . 7.° Las .TuntaB general, provinciales y 
municipales de poblaciones de crecido vecinda
rio, promoverán la creación de los cslableci-
mientos que juzguen mas convenientes, y en-
especial de Jos destinados á .enferinos si no los 
hubiere en su territorio. 

Art . 8.° E n las poblaciones que cari'cieren 
de hospitales de esta clase, en las de corto ve
cindario y aun en aquellas cu que la J imia 
municipal no pueda componerse del n ú m e r o 
de individuos que la ley prescribe, se formará 
también, dicha J imia , á lo menos para socor
rer' á' (domicilio á los VécinbsVpoÜ'res, especial- " 

m e n t é en caso;de enfermedad: para cuidardel 
nionieiiláneo amparo, álimento é imnediata tras
lación de los expósitos, enfermos y demás des
graciados que deban, pasar ; á los, establecimien
tos respeclivos, y para sostener por el 'tiempo 
indispensable á aquellos cuyo crítico estado ó 
circunstancias extraordinarias les hagan mere
cedores de sús auxilios.-Párii 'eslbs objetos ten
drá dispuesta dicha Junta munieipal una pe
queña casa-habitacion ó cuando menos i ina 
'sala./, ' i -• .'•;' - , / ' , 7 - . , , ' . . ; 

Art. 9.°, Para la dirección inuicdiata de ca
da uno de los establecimientos públicos de be
neficencia p ropondrán las Junlas del ramo, al 
Gobierno si fuere la'general, y á los Goberna
dores de provincias si fuesen las provinciales ó 
municipales, personas «le arraigo, calidad y sa
ber en núinero d é Ires ó cinco, según la itn-
pórtancia del estableciniicnto, debiendo ser una 
de ellas del estado eclesiástico. Estas personas 
desempeñarán graluitamcnle la administración, 
de dichos cslablecimientos con arreglo á las 
instrucciones que les diere la Junta respec
tiva. 

Art. 10. Se harán estas propuestas y los 
nombramientos imuediatamciite después de I,i 
renovación ó reelección de los vocales de l . i 
J imia réspecliva, y para todo el lieiiipo que é s 
tos duraren en sus cargos, pudiendo ser reele
gidos los individuos nombrados por la Junta 
anterior. 

Avl. 11. Los Ires ó cinco adiiiinistrndorcs 
de cada establecimiento formarán junta que se 
denominará do gobierno, y nombrarán de en
tre ellos uno para Director, otro para Secre
tario-Contador y olro para Depositario. Si es
tuvieren discordes en la ejeccion, hará el nom-
bramiemo la Junta que hubiere hecho la p ro 
puesta 

Art . 18'. E l Director tendrá un Subdirector 
fijo en el eslablecimiiMito, el Secretario-Conta
dor un dependiente, y el Depositario olrp. Los 
dos primeros serán nombrados á propuesta de 
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Jas Juntat general, provinciales ó iniinicipales, 
según la categoría del establecirmento, JJOI- el 
Gobernador de la provincia ó por el (iol>iei-no 
eu su caso; e.l último por el misino depositario 
responsable, á satisfacción-del cual deberá pres; 
tar la correspondiente lián/.a- J-.OS tres será» 
dotados con la retribución mas económica que 
permitan las circunstancias del establecimiento 
y de la población en que esté situado, á . p r o 
puesta de las respectivas Juntas y resolución de 
los' Gobernadores ó del Gobierno 

A r l . 13 Todas las cobranzas y pagos se 
l iarán por el Depositario, mediante orden es
crita- fleL Director con intervención del Conta
dor. Si el establecimiento' poseyere censos ú 
otras- pequeñas prestacioriés, tendrá además ü h 
cobrador de ellos con ú n tanto por ciento., a l 
estilo del pais. 

Ar t . 14. ' E n lüs .Tuntas provinciales y niu-7 
nicipales' el destino de Secretario será gratuito 
y desémpeñadó por uno de sus vocales, el «ual 
será nombrado á propuesta de la Junta respec
tiva por el Gobiernoi ó el Gobernador de la 
provincia en su caso. Líos auxiliares ú oficiales 
de los Secretarios de beneficenciaserán retribui
dos con prudente economía. 

- Árt;' 15. Tanto en dichas secretarías con 
las salas ̂  .de Juntas y en los mismos estableci
mientos de: beneficencia se evitará todo gastó que 
indique superfluidad ó lujo. 

Á T I . 16. É n cada distrito,.judicial se nom
brarán por el Gobierno añoró'- triasietradósj 
según exijan las atenciones de l servicio, á cuyo 
cargo se confie la defensa gratuita de los dere
chos de. los 'establecimientos que radiquen en 
el .mismo.-Se denominarán Abogados de bene
ficencia, y les serán considerados cómo de do
ble abono para la carrera de la judicatura los 
años que consagren al desempeño de este m i 
nisterio, gozando además de las franquicias y 
exenciones concedidas á los Abogados de po-
lires. 

Art . 17. INo seda rá por contrata á los aco
gidos en los .establecimientos de beneficencia los 
electos necesarios para su manutención ó socor
ro, pero sí podrán hacerse ajustes con las segu
ridades debidas de aquellos artículos que no sea 
fácil adulterar ó escatimar. 

Art . 18. E l Gobierno, las Juntas general, 
provinciales y municipales y las de inmediata 
dilección de los establecimientos, respetarán 
en lodo lo posible la voluntad de los bienhe
chores, y aunque no permitirán que se pro
porcione á los acogidos cosa alguna que pueda 
perjudicarles, procurarán conciliar el deseo de 
aquellos con el provecho de estos. 

Art 19. L a acumulación de rentas pertene
cientes á eslaljleciiuientos distintos, y la aplica
ción ó traspaso de las de uno á otro, solo se ve-
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rilicará en los caios exprosamente prevenidos 
por la ley y con las formalidades que ella pres
cribe. 

Art. 90. Cada estáblecimiento se socorrerá 
con el producto desús bienes propios, los cuales 
serán administrados con absoluta independencia 
de los demás por distintas personas, nombradas 
al electo por el Gobierno ó por el Gobernador 
de la provincia respeclivaiii:<;il.e. Estas perso
nas deberán prestar lai corroipondiente lian/.á, 
y tendrán la reli ilmcion que para cada una de
termine él Gobernador, ó el Gobierno en su 
caso, á propuesta de la Junta general, oidas 
las provinciales. 

Ar t . 21. puedan subsistentes las clasifica
ciones de íestablecimientos piadosos hechas en 
virtud del reglamentó de 14 de Mayo' de 18r>§, 
sin perjuicio de reformarlas suándo por a l 
g ú n motivo grave lo creyere el Gobierno ne
cesario. ., 

Art. 23. Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan á la eje
cución del presenté decreto. 

Dado en San Ildefonso á seis de JiHio de 
mi l ochocientos cincuenta y. tres. = Está rubri
cado de la Real mano. = E l Ministro de lá 
Gobernación, Pedro de Egaña.». \ 

: Lo que S R inserta en e.sti' periódico ojicinl. 
para los iwjiresáclos. fines. León 11) de Julio 
de I85;1^=£I/Ú Antonio Meoro. 

A M T J i C I O O r i C I A L ; 

' AGUAS ; 

'rERMO-SUI.l'HIURO-SAUNO-FEIíU'jr.INOS.VS 

D E I..V 

FUESIE S.OTA DE 1IBVF1ES BE MÍA. 

Al ohjsrvnr r\ triste 'estado m í e |irese»loha e le s lnb lec í -
mieiito'de bañós minero-mcdicinale*. imwitn» baju mi «lirec-
cióii en IS.'iO, apenas poilin creerse lo nmch» que haliia de 
mejorar desde enliiures liaslu llegar ¡i adc|iiir¡r el erédilo 
que tiene en la actualitlad. Invenidas cuantiosas sumas en 
levantar el edificio, acaso el primero de su clase por su ma¡$-
niliceucia y snnluosidad. no H.I.'IKK que por el número y va
riedad de los aparatos de liafins que contiene, causas bien 
conocidas de todos, empezaron á alejar y continuaron ale
jando de sus aguas un m'uucro considerable de enfermos, en 
ténninos que en aquel año solo acudieron <j!). Decaído el 
espíritu público, apagado el entusiasmo, entibiadas en unos 
y hasla enfriadas en mudios las esperanzas que ha
blan concebido, quedó aquel edificio hasta cierto punto in
cúmplelo. Veíanse, en efecto, las galerías del hermoso salen 
y los huecos de las facliadas del pisn principal con toscos 
maderos que aleaban su gracioso aspecto; las ventanas de 
ios baños no tenían ni una simple reja, y la cnñoria del agua 
cuHeutc al distribuirse por el ¡nlcrior de la casa, ocasionaba 
en ella deterioros de consideración al romperse con alguna 
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ficciicnrin y filliar sus ngnas pnr lis t:ibiqii(is y ci;lns rnsos. 
l í i i i (iriK'isii, (IIICÍI, «liriiir c«t<is r.icnnvmiiaules j' rciiliiar 
¡ii|iielhis nicjorus: suiirilln li.tlniiiaji: y linlauslruü.i ociipmryu 
i.'l lugar de los ¡uilij'iiiis IIKHIIMOS: fiiurtt.": rujas uícgtiniti las 
u'tilnnas de l(is b.iHiis. y el inbn ('(ilocuil" desde la caldera, 
IKir lucra del «dificiií linslii enliar en la (IÍUI iiúmuv» H de 
la galería |ii'iiicipal, evita los graves inciiiivenieiitus de laca-
fieria unligiia. Kl espacii) co.-iipiendid» entre la uniueta del 
mrraed y la caldera do.ule ws cntieutn el nana nu tenia ni 
iiii siniplé proíil ( | ( i e ¡ t a s e mía cuida temible en ' « n i e l si-
tii-i de í . ) pies de elevación, ni eran menos peligrosas la su
bida de la, escalera qui; ronduce n la casa <le buñus la mar'-
geii iz(|iiierda del rio, y la qii<s circmisciibe la plazoleta de 
la i'iieiitW iiííevá: al'orluiwdameiite se lian evitado ya. dichos 
|ie1igros poiiiciido'en el primer puiilo una verja (le madera, 
un pasanianus sólido y elegante e n la escalera, y u n paré-
ilon ciiliiei lo de lusa de dos pies de ancho e n los dusi últimos 
SÍIÍIJS. . . .¡ .., ( ; !-' >-

(tnloniido cl ornlorio'en el sal'rtn, sé celebraba el santo 
sucrilicio de la misa cii e|.mismo local deslinado momeiiiós 
«nlen j después, al recreo y a la distracción, lo que éonlrás-
taliii segiiiainetite coii jos seuUmiuiiliis <le una cpncúnei ív is 
l'íligifeá; túir tii'qiie eféi1 ópovluiio pedir qué se construye
ra iln» capilla'púhlicú como'se vci'ilicó en el ' añíi' próximo 
pasado, sal i-l'acienilo asi mis deseos y ruporlamlo '«I o j i a r á 
mi bsnulicio iumeustt á la*.Mtifr,II>«B>d}»t»»,"' uuy«s hiiló-
fanlés leiiian ij i ié riíciii'rer 'iiiites largas (listaucias para.ciimT 
pli'r con1 aquel p'receplii.'I.os jióbrcs de íóieiniiidad.'clásé l'aií 
tlesgr.iciada como digna de protección, no leii'uíü á riíp'líe-
gada al esltiblecimteiilo ni'u¡i.'tecliu;qiieJt» cobijaba, ni ¿ a . , 
ma.diúídc descansar, ni iilimenlu ^ 

- fuerzas. ¡Siluiicion terrible quircoiitrastiiba''(iidorosaineiiíe 
ciiii las comodidades de los demiüs 'liafiisla-! Il.-iliiliiií por' lo 
tanto un cuarto d« l¡i_ca«a conl.iguii nl ediliuio ile baliúsVqiiii 
cun olni que se bi/o el ario próximo pasudo, sine para la 
debido separiicion de SUMÍS; en uno dei ellos hay. cuatro ca-
miis y e n el otro tres, compiicílas de tijera, jergñu, manía 
y almohada. Mas íto sai isfeelio con que Imieseii techo y cu
ma, creí opoituno acordar con el goliiuruó de provincia el 
mnilu ile proporcionarles el neccsaiio alimento; y la autori
dad, siempre celosa |)(>i'.el li¡eii (le esla clase desialida, su 
lialiia ya udeliiulado á mis deseos, pie\iiiii:iidi) á las corpo-
racioueij municipales lespeclijas, siic(,ii;i'ei:les por quince 
días con dos reales" Uiai'iosi „ - -

Todas esliis mejoras, asi como la conslruccion de enmu-
nes con yuilieutvs sobre clmisiinvrio, la formación de ún 
ancho y bonito paseô  ¡i la maigen ¡upiierda del mismo con 
una heimo-a alameda, la reducción de la antigua arqueta 
y otras miiélias libras inipiiiláníiMiiias que sería prolijo1 eim-
mcrar, se han llcvadii ja á cabo, gracias á la protección y 
mucho celo du las autoridades de provincia, pues sin su a|)o-
yo hubieran quedndo en proyecto mis.mejores deseos; jtisln 
es, pues, tributarles cuino lo llago, una' prueba' de gratittui 
y recuiHMUmieul». l'eru l» que mi» ilebc llamar-la atención 
del público es el crédito y la cuíiliaiizn que se lieue ya en 
las aguas, principalmente.desde que tuve la fortuna de...eii-
rniitrar Ibs'maiVaiiliiiles níieios que unidos al que ya exis-
lia á' mi'llegada, consliliiyeii desde 18"ii bi"fuenle nueya. 
ó del director. AgniÜalile sorpresa caiiíó.eii .mi esta déscu-
br'imieútiij'pcfo im era' por si sólo sulicient'; para "devolver, 
su antiguo mimbre ¡i la Kiiuiíle Sania de Uiiyeres de Xa-
va. Kmpresa ardua difícil, ern.para mis púbres.fuerzas lu
char solo con las armas de la iiias 'eslriela iinparcíaliii.ni, 
contra la idea encarnada, por decirlo asi. eii ra-i lodos los. 
lacúltativos y el públicó, de que sus aguas no pviiducian.ya 
eteetM curativos. 

' Acahádo de llegar yo al esliiblccimiiliiio ;.l'en¡a derncho , 
¡i ser cieldo ál aimivcinr la existencia' de agiias sulfurosa*.' 
De ninguna 'humera; y por lo tanlb neicsilaba que mi débil 
voz resonase ál lado de otra que llevara nías y mas el con- . 
vencimiento i los inciéilulns. Y cu cfeclo, el voto de una co-
mision res|)clalde cónl innó mii ideas sulne la sulfuraciúii de 
las aguiis'iiiieias y de algún manantial de la árquela; y las; 
observuciciues cliuicas leciigidas ¡a e n ai|uel año, y e n los 
posteriores, no dejan y»; la menor duda de 'u eficacia en el 
tralaniiento de ciertas y determinadas eufai'medudjj. Asi 

ha ido pneo, i poco (lefvandüé.uloje el dése éilito en: que 
i nyó el éstablecimienUi, si bien algunos genios .demasiado 
incriídulos no quieren reconocer aun esla verdad. Cun estos 
por lo mismo, ui habla ni puede hablar lii ciencia; preciso 
os prcseularles las labias,estadislicas de enfermos; por ellas 
sabiáii que en 18oü, primer uño du nii .diiyccion, coiicurr 
riuroii seseóla y nueve; en J8.H1, liieiiio trui.uta y siele; y 
doscientos cinco, en I 8 3 ¿ . ' Esta razoii, basada en números, . 
es la mas conyeuieiite para un siglo de imsitivismú' como el 
mieslro. Y si biun es digno de notar, este aumento , de cou-
cii i iéncia para el hombre curioso, es allamenle consolador 
p'ai ir él amaiile de la lnimanidad, «abér "que de e»los ciia-
trocieulos once entermós, se curaroi i 'c ientó 've int iuno, se 
aliviaron cíenlo ochenta, salieron del establecimienlo en el 
liiismo estado nóvenla y ocho (!) y empeoraron. dqce.i(á); 
y téngase presenté piirque esió es muy imporlanle, qne de 
estos éuluimtis trescientos siete padecian cfupcióuéi ciitii-
iieas,.que^son.las. enl'ermedades mas rebeldes, -en !atunci(iii 
¿ que no deben,cunsiderárselas, scguii.crecih algunos, ¡como 
simplés aféccioiícs liicáles, sino que son . dependientes cayi 
siempre de úna:aféccióii general, ó mejor diclió, , de' una 
vei'dailera dialesis y por lo tanto no es tan fácil destruir
las de pronto, ,sino que es; necesario emplear dos,' tres ó 
nías lemporaílas para conseguirlo, especiahnoiilé. con l'is 
ligtiüji'«Jb^Biiyel-eí;de''Nli«á,'TÍamayi»'ddlH|^.¡iór ios qiií-
inicn», pero cuya nction leiiln/s'iiave.' gradual y 'siigiira, es 
piefcriblé con iniicho á la irapida; fuerte y ii' veces e ípüés -
ia dé .liis agiias fuertes, cpmi^tiatP; de; comprobar, i en. . la 
inanogValiírqiié ten^olya éscrita y'"se imprimirá ¡i la ,mar 
yo'r briíveilad posible;: f ó r e s í a ci<r'cunkanc¡a'no''.'médelcq-

, go;a; onlrar; de.,Ilunq < éu ciertas xuéslitii iés »de'"liidrologiá 
médica que allí lieiien su yerdadero, lugar .'y; son impropias 
de esle artículo; Interin puesse;,publicataquel trabajo, debo 
hacer 'lina nilvertuiHi'nV'impiirtáiite á mis . comprofesores." 
Las agiius nunei'O-niediciiialesí si bien' ciiran nlguna's 'réciísj 
alitiaii mucíias ŷ  cousiiélan sienipre "según un iautor mo-̂  
«íiinio; iio.'deben ui pueden »n mi couecplo cpnsiderarse 
como una panacea, universal paiá . todas 'as éiifisrmciladei). 
l'or lo tanto deben tener prcséule, qiic éir i csiinien: sólo ad-
mil iré las encerfatlas en estos.cuatro grupos: 1." iliiifcrnfíe-
dades cutiiiiieas sobre todo en . el estado crónico: 2." Las; 
iicasi(i.nadas,''soslénidas'ó coinjilicadas coii .estas: 3.? . Los que 
dependan dé una:falta dé cuergia vital ó del emjiubrecj-

•. tniento de- los .glóbulos: aanguineos.' 4." Las '¡nflamacioués 
crónicas dé las incnibranas mucosas,! priucipalmenle las que 
afectan los bronquios, el estómago ,y la niiilriz... 

' El 'núméi'ii y clase dé aparatos qiie su hallan en Bu-
yeres.de 'Nava, coiílribüjeii á 'lléiiar liiiias' estas y otras 
varias indicaciones.. . , ; • • I < * Í 

E l establecimiento está abierto desde..cL 18 de! Junio 
busla ér io de Setiembre; eii él uncontrarán los ciifermns iina 
esmsrada' asisleiicia. cuarro.icaniá'yinaiiutcncion á Ni, li)y, 
tí rs. diarios por persona, sin iuciuir el baño, cuyos diversos 
precios esltin asi al.alcance de. tudas las fórtunas. , ' 

Buyeres de Nava UO de Junio de iH'ó'A:—Carlos .J/M-, 
t n y iM-'iat. '-' • ' •' 

(I) l i s c c p t i 18 i[m fuprao jetp pi-ecanmn y c v l n c n . pntrfi lo* iiiiillei.stili 's, 
r n i i i p r c i i i l i i l>.tj!) vslii i lr i i i i iHiiiut . iuu (.«IDK'IIIJIÍIÍIIUÍÍ ipic auui|iie ( u v i f r o u u l g u » u l i -
viii, un IIIL' muy (.iiuK¡>l.i'riilil(\ 

I-) lie.ft*li>.s.I'2-•'III¡II,III'.I,III!<, ciiin>'iln p tu l i f r im i'cKÍst'ir l inj i i iiin[;iinj Inriiin 
d ÍI;¡IIII niiiirrul; i'ii.iliii líiai'i'liumii siu (.'oiitpU'lar vi t p u U u i í i ' n l t ' l - y l i e s hii íc-
n m tMr. 'M.. c-I n . ^ i n i c i i . 

Anuncio parliculár. 
Coiílimin .á cargo de R. Jaian^dc Abarca, del 

coraei'cio de Santander, el depósito de las ver--
(laderas y legítimas piedras para molino de las 
acrediUdus canteras de Laferle spus Jouarre al 
])recio de oUOO rs. el par: las personas qué gus
ten .adijuinrlas pueden dirigirse al citado Señor 
Abarca. ... . . . . •' 

i.EON.—Imprenta y Vil. de Manuel G.. Redondo, 
caUc Nueva, ( i ' t . v w J t L . y m LA SAI..) 
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